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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de noviembre de 1966 por 

la que se señalan los transportes «Fue
ra de turno», « Urgentes» y «Pref eren
tes» durante el mes de diciembre pró
ximo.

Excmos. Sres.: A propuesta del Delega
do del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, se acuerda para el mes de 
diciembre próximo lo siguiente *para el 
cargue de mercancías por ferrocarril 

Artículo 1.° Confórme con el articu
lo segundo de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de fecha 14 de ju 
hio de 1941, BOLETIN OFICIAL DEI. 
ESTADO número 103, por la que se dic 
tan normas para la ejecución de los 
transportes por ferrocarril, la clasifica 

"eión de los turnos «fuera de turno» pá- 
iTafo primero, . y turgentes» (aparta
do , al y «preferentes» (apartado o  del 
citado artículo, serán las mismas que 
se señalaban en  la orden  de 27 de Ju 
nio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO húmero 182, de 30 de junio 
de 1956;, con las rectificaciones señala
das en las Ordenes de 27 de julio. 28 de 
agosto, 27 de septiembre y 29 de octubre

de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO números 212, 244, 274 y 305. de 
30 de julio, 31 de agosto. 30 de septiem
bre y 31 de octubre de 1956), y las que 
a continuación se detallan:

, Mercancías «turgentes», por vagón 
completo

Se suprime:
Mercancías de la Feria de Muestra*

de Zaragoza.
Mercancías de la Feria de Muestras

de Barcelona,

En pequeña velocidad
Se suprime:
Mercancías de la Feria de Muestras

de/Zaragoza.
Mercancías de la Feria de Muestras

de Barcelona.
La presente «disposición surtirá efectos 

desde el día 1 de diciembre próximo.
Lo que comunico' a W . EE. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a W . EE: muchos años. 
Madrid, 29 «de noviembre de 1956.

CARRERO
Exemos. Sres;

M IN IS T E R IO  DE J U S T I C I A
ORDEN de 13 de noviembre de 1956 por 

la que, en virtud de oposiciones libres 
a Notarías en los territorios de los Col
egios Notariales de La Coruña, Burgos, 
Valladolid y Oviedo, se nombran a los 
señores que se expresan para servir 
las Notarías que se detallan.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de Notarías vacantes, en 
tum o de oposición, en los Colegios No
tariales de La Coruña, Burgos. Vallado- 
lid y Ov\edo, y de la calificación defi
nitiva formulada por el Tribunal Censor, 

Este Ministerio ha tenido, a bien nom
brar para servir las de:

1. Lalín: A don José Machado Car- 
penter, número 1 de ^  lista de califica
ción, que . obtuvo 63,00 puntos. Abogado.

2. La Vecilla: A don Luciano Hoyos 
Gutíérrefc, número 2 de la lista de cali
ficación, que obtuvo 59,00 puntos. Abo
gado.

3. Cantalpino: A don José María Gar
cía Escudero, número 3 de )a lista de ca
lificación, que obtuvo ,56,95 puntos. Abo
gado

4. Fermoselle: A don José Luis Gallo
Bonet, número 4 de la lista de califica
ción, que obtuvo 55,90 puntos Abogado.

5. Allariz: A don Julio Burdiel Her
nández, número 5 de la lista de califi
cación, que obtuvo 56,70 puntos. Abogado.

6. Espinosa de los Monteros: A don 
Manuei García-Granero Fernández, nú
mero 6 de la lista de calificación, que 
obtuvo 55,60 puntos Abogado.

7. Castroverde: A don Carlos Navárro
Verdú, número 7 de la lista de califica
ción, qiie obtuvo 55,50 puntos. Abogado

8. Friol: A don Mariano González L6- 
. pez, número 8 de la lista de calificación

que obtuvo 55,40 punto*. Abogado.
9. Rianjo: A don Rafael Rodríguez 

Navarro, número 9 la lista de cali 
ficación, aue obtuvo 55,30 puntos. Abo
gado.

i
10. Oüa: A don Joaquín Madero Vai- 

deolmos, número 10 de la ústa de cali
ficación que obtuvo 55,20 puntos. Abo
gado.
, 11. Púoitedeume: A don Juan Santa 

María Gómez, número 11 de la lista de 
calificación, que obtuvo 55,05 puntos. 
Abogado.

12. Puente Nuevo: A don Federícof 
Barber Montalva, número 12 de la lista* 
de califleacfrón, que obtuvo, 55.01 puntos 
Abogado.

13. Castro del Rey: A don Juan Val-
verde Lergo, número 13 de la lista de
cálificadón, que obtuvo 55,00 puntos. Abo
gado.

14. ' Cuntís: A don Antonio Roidán Ro 
dríguez, número 14 de la lista de cali
ficación, que obtuvo 54,95 puntos. Abo
gado.

15. La Seca: A don Míguc-1 Mestanza 
Fragerot, húmero 15 de la lista de cali 
ficación, que obtuvo 54,90 Duntos. Abo
gado. , ,

1$. Sierra de Outes: A don Rafael
Valverde Lergo. número 16 üe la lista de 
calificación, que obtuvo 54.80 puntos. Abo- 
gadó.
, 17. Bande: A don Tomás Villar Cas 

tiñefras. número 17 de la lista de califi
cación, que obtuvo 54,75 puntos. Abogado

18. Las Cruces: A don Joaquín Segú 
Vilatmr. número l í B  de ia lista de cali
ficación, que obtuvo 54.65 puntos. Abo
gado. >

19; tfillanuevá del Campo: A don Jo
sé Efccámez Morales, número 19 de la 
lista áe calificación, que obtuvo 54.60 
puntos. Abogado. 1

20. Salvatierra i  A. don Ramón Gon
zález de Echevarría Armendía, ^número 
2Q de la lista de calificación, que obtuvo 
54J5G puntos. Abogado.

21. Benedo: A don Manuel Martialay 
Romero, número 21 de la lista de califi
cación, que obtuvo 54,40 puntos. Abo
gado.

22. San Saturnino: A don José Añi
no Garrido,1 número 22 de 1a lista de ca, 
lificáción, que obtuvo 54.35 puntos Abo 
gado. A

23. Puebla de Sanabria: A don José 
Manftel García Leis, número 28 de la

\ lista de calificación, que obtuvo 54.30
punios. Abogado.

24. Amusco: A don Adolfo Viguera
Deigado, número 24 de la lista de cali-
iicación. que obtuvo ¿4.25 puntos. Abo
bado.

25. Boa i: A don Ildefonso Ramos Fer
nández, número 25 de la lista de califi
cación, que obtuvo 54.20 puntos. Abogado,

26. Torrecilla de Cameros- A don Se
gismundo Verdaguer Gómez número 26 
de ¿a lista de calificación, que obtuvo 
51,15 puntos. Abogado.

27 Cea: A clon José María Molina 
Mora, aiflnero 27 de la lista de califica- 
ción, que obtuvo 54,10 puntos. Abogado.
. 28. Panes: A don José Martin Cabre

ra Ruiz de Castroviejo, número 28 de la 
lista de calificación, que obtuvo 54,05 
puntos. Abogado. . '

29. Santibáñez de Vidríales. A don 
Eugenio de Mata Espeso, número 29 de 
la lista de calificación, que obtuvo 54,00 
puntos. Abogado.

30. Tiedra: A don José María Peña 
Bernaldo de Quirós, número 20 de *la lis
ta de calificación, que obtuvo. 53,95 pun
tos. Abogado.

31. Fuentes de García Rodríguez: A 
don Eduardo. Martínez Piñeiro Caramés, 
número 31 de la fista de calificación, 
que obtuvo 53,90 puntos. Abogado.

32. Meira: A don Alberto Llobell Mue- 
dra, número 32 de la lista de califica
ción, que obtuvo 53.85 puntos. Abogado.

33. Vezdemarban: A don Manuel Se
rrano Pérez, número 33 de la lista de 
calificación, que obtuvo 53,80 puntos. Abo-, 
gado. '

34. Pola de AUande: A don Francisco 
Cantos Albertos, número 34 de la lista 
de calificación, que obtuvo 53.75 puntos. 
Abogado.

35. Grandas de Salime: A don Anto
nio Gaústeo Gámiz, número 35 de la lis- . 
ta de califica'cton que obtuvo 53.70 pun
tos. Abogado.

36. Bretoña: A don Federico Segovia- 
no Vicario, número 36 de la lista de ca
lificación, que obtuvo 53.65 Duntos. Abo
gado.

37. Agreda: A don Juan Comín Co- 
mín. número 37 de la lista de califica
ción, que obtuvo 53,60 puntos. Abogado.

38. Salas de los Infantes: A don Mar
tín García-Ripoll Espín. númeVo 38 de la 
lista de calificación, que obtuvo 53.50 pun
tos. Abobado.

39. Vnlanuevn d* VaM^ovia* Á don 
Tomúfc Marco Hualde, número 39 de la 
lista de calificación, que ^btuvo 53,50 • 
puntos. A. boga do.

40. Santa María del Campo: A don 
José Javier del Río Chavarri, número 40 
de la lista de calificación, que obtuvo 
53,45 puntos. Abogado.

41. Villamarín: A don Jos£ Payá 
Picó\ número 41 de la lista de califica
ción. que obtuvo 53.15 puntos. Abogado.

42. Sedaño: A don Juan .Domingo Ji
ménez Escarzaga, número 42 de la lista 
de calificación, que obtuvo 53,10 puntos. 
Abogado.

43. Medinaceli: a  don Alejandro Cá
novas Molina, número 43 de la dsta de 
•calificación, que. obtuvo 53,05 puntos.
Abogado.

44. Proaza: A don Emilio Carballo ’ 
Lourido, número 44 de la lista de- cali
ficación, qüe obtuvo 53,00 puntos. Abo
gado.

Quienes deberán obtener el correspon
diente titulo, previos ios requisitos de 
los artículos 14 de la Ley del Notaria
do y 23 a 26 de su Reglamento; y te
ner presente, además, lo dispuesto en ios 
tres últimos párrafos del articulo 34 del 
mismo. '
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Lo diigo a V. I . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1956.

ITU R M E N D I

limó. Sr, Director general 'de los Re
gistros y del Notariado.

ORDEN d e  1 4  d e  n ov iem b re  d e  1 9 5 6  
por la que se declara  en  situación  de 
excedencia voluntaria al Secretario de 
la Administración de Justicia don Juan 

Antonio Rossignoli Just.

timo Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Antonio Rossignoli JUvSt 
Seci erario de la Administración de Jus 
ticia de Ja quinta categoría, en la Rama 
del Secretariado de los Juzgados de Pri
mera Instancia, que presta sus servicios 
en el de Viella.

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria, como 
comprendido en el número 1 del artícu 
lo 66 del Reglamento, de 14 de mayo 
de 1956. por hallarse en el ejercicio del 
cargo de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. Orejá.
* ' ■

Hiño. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria al Secretario de la 
Administración de Justicia don Gustavo
 L e s c u r e  

M a r t í n . Hmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Gustavo Lescure Martin, Secre
tario .de la Administración de Justicia 

' de 1a quinta categoría en la Rama del 
Secretariado de los Juzgados de Primera 
Instancia, que presta sus servicios en el 
de Hoyos,

Este Ministerio acuerda declararle en • 
situación de excedencia voluntaria, como 
'comprendido en el número 1 del artícu
lo 66 d e l1 Reglamento, de 14 de maye 
de 1956, por hallarse en el ejercicio dei 
cargo del Juez de Primera Instancia «e 
Instrucción.

Lo oigo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid. 14 de noviembre de 1956.—Po* 

delegación, R. Oreja.

Hmo- Sr. Director general de iusticia.

ORDEN  d e 1 4  d e  n ov iem b re  d e  1 9 5 6  
por  la que se declara  en  situación  de
 exceden cia  vo lu n ta ria  a l S ecretar io  
de  la  Adm in istración de Justicia  don  
Eduardo Carrión Moyano.

Hmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Eduardo'Carrión Moyano, Secre 
táno de • la Administración de Justicia 

. de la quinta categoría en la Rama del 
Secretariado de los Juzgados de Prime 
ra Instancia, que presta sus servicios en 
el de Sos'.del Rey Católico.

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria, como'

comprendido en el número 1 del artícu 
<lo 66 del Reglamento de 14 de mayo 
de 1956. por hallarse en el ejercicio dei 
cargo de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años

Madrid, 14 de noviembre» de 1956.— Por 
delegación, R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia

ORDEN de 16 de noviembre de 1956 por 

la que se declara en situación de exce

dencia voluntaria al Secretario de la 

Administración de Justicia don  

Manuel Pérez-Minayo Urrutia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Pérez-Minayo Urrutia 
Secretario de la Administración de Jus 
ticia de la quinta categoría eri la Rama 
del Secretariado de los Juzgados de Pri
mera Instancia, con destino en el de 
Viana dpi Bollo.

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria, como 
comprendido en el número 1 del artícu 
lo 66 del Reglamento, de 14 de maye 
de 1956, por desempeñar el » cargo de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 16 de.noviembre de 1956.—Por 
delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.,

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 

la que se destinan a las Fuerzas de Po

licía Armada y de Tráfico a los Te

nientes de Infantería que se relacionan.

Para cubrir las vacantes de libre elec
ción* anunciadas por Orden de 24 de agos
to de 1956 u D  O.» núm. 192), pasan des
tinados con carácter voluntario a las 
Fuerzas de Policia Armada y de Tráfico' 
los Tenientes de infantería de la Escala 
activa, Primer Grupo, que a continuación 
s° relacionan, los cuales causan baja en 
las Unidades que se indican y quedan en 
a situación de «A l servicio de otros Mi
nisterios» en las condiciones que para ios 
comprendidos en él Primer Grupo1 se de
terminan en el artículo séptimo de a 
Orden de 27 de marzo de 1954 («D iario 
O ficia l» núm. 72).

Teniente de Infantería (E. A ) don Cé
sar Diaz Grela, del Grupo de Fuer¿\- 
Regulares Indígenas de Infantería Arcila 
número 6.

Otro, don Julio Ruiz Llobregat, dei 
Grupo de Policía Armadu de Marruecos 

Otro, don Esteban dé las Heras Fer
nández» disponible en la Primera Región 
Mi itar.

Otro, don Juan Pereyra ‘Soliva, del Re
gimiento de Infantería Pavía núm. 19.

Madrid, 14;de noviembre de 1956

MUÑOZ GRANDES
1

ORDEN de 16 de noviembre de 1956 por 
la que se destina a la 121 Comandancia 
d e  F ron teras  d e la  G u ard ia  C iv il a l 
Capitán de In fantería don Francisco 
Meneses Fernández.

Como resultado del concurso anunciado 
por Orden dé 26 de septiembre de 1956 
(«D . O.» num. 221). pasa desuñado a la 
121 Comandancia de Fronieias de la 
Guardia Civil -el Capitán de Infantería de 
■a Escala activa, Primer Grupo dón Fran
cisco Meneses Fernández, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de In fante
ría Melilla núm. 2.

Madrid; 16 de noviembre de 1956.

MUÑOZ GRANDÉS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 28 de noviembre de 1956 por 

la que se señala el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las liqui
daciones de los derechos de Arancel 
durante el mes de diciembre de 1956.

Hmo. Sr.r De conformidad con lo pre
venido en el Decreto de esté Departa
mento m.nisterial fecha 21 de junio de 
1940. inserto en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 27 del mismo mes;

Este , Ministerio há - acordado que en 
las liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las mercan
cías importadas y exportadas por las 
Aduanas 'durante el próximo mes de di- 

* ciembre, y cuyo pago haya de realizarse 
en billetes del /Banco de España, en vez 
de hacerlo en móneda oro. el recargo 
que por el expresado concepto aplica
rán las Aduanas serán de seiscientos 
quince enteres y cuarenta centésimas 
por. ciento.

Lo que comunico a V. I ,  para su cono
cimiento y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1956

GOMEZ DE LLANO 

limo. Sr. D irector'general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN d e  

10  de  octu bre  de  1956  por la  q u e  s e  
nombra Vocal de la Junta Provincial de 
Construcciones Escolares de  las provincias 
de Teruel a don José M ín gu ez B iec .

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada , 
en cumplimiento de \c> Orden ministerial 

, de 31 de marzo último, para la aplicación 
v de la Ley de 22 "e diciembré de 1953. so

bre constitución' dé las Juntas Provincia
les de Construcciones Escolares,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada* por el Excmo. Sr Go- 

• bernador blvil > la provincia de Te
ruel, ha tenido a bien nombrar Vocal de 
la Junta Provincial de Construcciones Es
colares de la citada provincia, a don Jo
sé- Mínguez Biec, como representante de 
Tos Municipios de la provincia, debiendo'

. cesar-en él referido cargr don Cayetano 
Hernández Sánchez, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Lo digo a V. . para su conocimiento 
y efectos. r 

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1956. ‘

RUBIO G ARC IA-M INA

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
O R DEN de 26 de octubre de 1956 por la 

que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajó en la Em presa Nacio
nal « Calvo Sotelo», de Combustibles L í
quidos y Lubricantes.

lim o Sr.: La declaración tercera dei 
Fuero del Trabajo determina que gra
dual e inflexiblemente ¡>e elevara e) nivel 
de vida de los trabajadores er. la medi 
da que 10 permita el superior interés de 
la Nación. En cumplimiento d* este prin 
cipio. en uso de las facultades que le es
tán conferidas y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo l.M Se modifican ios articúlete. 
34, 35, 36. 37, 38 y 50 de la Reglamenta

eión de Trabajo de la Empresa Nacio
nal «Calvo Sotelo». de Combustibles Li 
quidos y Lubricantes; de 23 ele abril de 
1949, modificada en 18 de diciembre de 
1953. en la forma que a continuación se 
expresa:

Articulo 34. En lo que a ios sueldos y 
salarios del personal de la Empresa con 
cierne, se distinguirán, respecto a las ca
tegorías profesionales que se expresan, 
las siguientes zonas:

a) Personal Técnico, excepto Auxilia
res Técnicos no titulados, y personal 
Administrativo: Zona primera. Madrid. 
Zona segunda. Zaragoza. Puertollano. Es- 
catrón, Andorra. Escucha v Puentes de 
García Rodríguez. i

b) Personal Auxiliar Técnico no titu
lado y Subalternos: Zona Primera Ma
drid. Zona segunda. Zaragoza Zona ter
cera. Puertollano. Éscatrón. Andorra. Es
cucha v Puentes d'é García Rodríguez.

c) Personal obrero minero: Zona úni

ca. A ) Puertollano. B) Andona y 
cucha. C) Puentes de García Rodríguez.

d? Resto personal obrero1 Zona prime
ra, Madrid. Zona .segunda. Zaragoza. Zo
na tercera. Puertollano. Escatrón. Ando
rra, Escucha y Puentes de García Ro
dríguez.

e) Si por la Empresa Nacional «Calvo 
Sotelo» se abriese algún nuevo centro de 
trabajo se dará cuenta de este hecho a 
la Dirección General de Trabajo, a fin 
de que preceda a encuadrarlo en la Zona 
que corresponda a efectos de retribución.

f )  La remuneración por Zonas habrá 
de abonarse atendiendo, al lugar -donde 
la industria o factoría esté enclavada, 
sin tener en cuenta el sitio donde habi
te cada trabajador por su mayor conve
niencia o comodidad.

Art. 35. Remuneración del personal 
Técnico:

C a t e g o r í a s
Zona l.« 

Pesetas

Zona 2.» 

Pesetas

Subgrupo 1.“ TECNICOS SUPERIORES. A n u a l

Ingenieros y Arquitectos ...........................
Licenciados ...................................................

44.160,—
40.480,—

42.780,— 
> 40,000,—

Pasado el primer año, el sueldo se fijará de mutuo acuerdo, dé- 
foiendo ser como mínimo los de 51.040 y 44.100 en Zona prime
ra v 49.446 y 42.780 en Zona segunda, respectivamente

C a t e g o r í a s  •
Zona 1 

Pesétás

Zona 2.» 

Pesetas

Subgrupo 2.(> TECNICOS AU X IL IA R E S •

A n u a l
A ) Auxiliares técnicos titulados:

Ayudantes ,\.............. ................................
Vigilante de minas de I a, interior . .
V ibrante de minas de 2 .a. interior ....... <
Vigilante de minas de 3.a, interior 
Vigilante de minas de 1.a exterior 
Vigilante de minas de 2 H, exterior .
Vigilante de minas de 3.a, exterior .......
Practicante de medicina , .................... .
Ehfermeia ............ .......... ..........................

29.715*-^

, 19 965,— 
. 13.905,—

28.910,—
22.470,— 
20:800.— 
18.710 — 
19.660,— 
11.950.— 
16.105,—
19.470,— 
13.585 —

Los sueldos de ios Ayudantes pasado el primer año. se fija 
rán de mutuo acuerdo, debiendo ser-como mínimo de 3L012 en 
Zona primera v 30 750 en Zona segunda

C a t e g o r í a s
Zona 1.a 

Pesetas

i Zona 9> 

Pesetas

7onn 8.« 

Pesetas

B ) Auxiliares técnicos no titulados: A n u a l

Delineante proyectista .......\.......
Maestro ‘ ....................;...... ............ .
Tooógraffl .............. ............ ...........
Delineante de 1.a ..........................
Contra maestre ................. ;...........
Ensa.vSdor químico de 1.a ...........
Auxiliar génerai técnico .............
DéMneahte de 2.a . ' .....................
Vigilante de minas de I a, interior. 
Vigilante de minas rie 2 a. interior. 
Vigilante de minas de 3.a, interior. 
.Vigilante de minas de 1.a. exterior 
Vigilante de minas de 2.a. exterior. 
Vigilante de minas ce 3 a. exterior
Ensayador químico de 2.a ..........
Fotógrafo ......................... ...............
Calcador ..........................................
Auxiliar de ‘ Laboratorio ..............

29.240.— 
29 240.— 
23,265,-* 
23.205,—

23 645.— 
20.355*- 
20.355,—

18.305.—
21:705.—
16.109.—
14.8807—

28.480,— 
28.450.— 
22.655 — 
23.658,- 
23:995>- 
23.030.- 
19 850.— 
19L85G.—

17.960.-
21.155,-
15.720,—
i4J3a*^

(t

96495,— 
25 048.— 
21.360,- 
ai.3éo.-
30 168.- 
ai 780.— 
17.945- 
17.645.— 
21.550.— 
19.275.-» 
10.990.— 
18.135.— 
10430,— 
13.880,— 
15.175,- 
18.920,— 
13 7,70.— 
13^76r-

#
C a t e g o r í a s

Zona i.» 

Pesetas

Zona

Pesetas

\
Zona 3.» 

Pesetas

Aprendices de Laboratorio: D i a r i o

De cuarto año ..............................
De tercei año ................................
De segundo año ...........................
De primer año ...................  ........

38,—
25.25
20.75
12.75

37,—
24.75
20.25
12,50

27,—
22,—
10.25
12.25

Art. 36. Remuneración del personal administrativo.

C a t e g o r í a s

-----------J,------------------ -------------------------

Zon 1.a

Pesetas

Zona 2.a 

Pesetas

Jefe de 1.a .................. .............................
Rasado el primer año, el sueldo se fijará 

de mutuo acuerdo, debiendo ser, como
mínimo, el de pesetas ...................... ......

Jefe de 2.a . ....... ?.........................................
Oficial de l . ft ........ ............. ............................... .
Oficial de 2.a ........................ '... .............. ...........
Auxiliar de 1.a ....................«. . ......................

Aspirantes d* 16 a 18 años .....................
Aspirantes de 14 a 16 años ..................*....
Traductores .............................................................

A n u a l

40.480*—

44.100,—
37,305,¿r- 
28.765.— 
23.645,—

. 17.815,— 
14 880.— 
9.680,— 
7.120,— - 

2 .̂645,

40.000,—

42.780,—  
36.270,— 
27 990.— 
23.020,— 
17.380,— 
34.535 — 
9.465,— 
0.960,— 

23,080,—

Art. 9Í. Remuneración del personal, subalterno.

C a t e g o r í a s
Zona 1.*

Pesetas

i Zona 2.» 

Pesetas

Zona 3.« 

Pesetas

dRÜPÓ. 1.°—Ó FItTNÁS. A n u a l

GoiiSerje ....;............ .......................
Portefo ....... :..............................
Ordenanza ......;.........................
Btítütiés de 19 años ........................
Botones de 18 años ........................
Botones de 17 años ....................
Botohes de 16 años ........................
Botohes de 15 años ........................
Botones de 14 años ........................
Telefonistas con más de 50 telé-
. fonos ...................... .
Telefonistas con 50 teléfonos o 

menos ............................. .......... .

GRUPO 2.°—DE VARIOS. ^

Dependiente de economato .........
Conductor ............ ............ .•
L istero .......................... ...............
Almacenero .............. .....................
Resádores-Rasculeros ...............
Sanitario ............................
Guarda Jurado ............... .
Vigilante ...............................
Mozo de almacén o economato ,.k

13.905,— 
13.415- 
13.140- 
10.185,— 
9.515,— 
8.330,— 
6.890 — 
5.555, 
5.040.—

13.750,—

13.140,—

14.000,—
16.540.-^
10.540.—
16.540.— 
14.665.— 
13.470.
14 000.- 
13 470.-
13.140,-

13:585,— 
13.110,- 
12.855 -  
9.955,— 
9.300,- 
8.145,— 
8.725,— 
5.430.— 
4.925,—

13.440,—

12.855,—

13.080,—
16.150,—
16.150,-
16.150,- 
14.325,-
13.170.- 
13 600.—
13.170.—

• 12 640,—

12.745,—
11.875,—
11.875,—  
9.590,— 
8.670,— 
7.750.— 
6.460,—  
5 1651— 
4.630,—

11.730,—

11.315,»»

11.813,—
13.745.—  
13 743,-» 
13 745.—  
13265.»-
11.350,— 
11 873.—
11.350.—
11.315,—
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C a t e g o r í a s
Zona 1.ª
Pesetas

Zona 2.ª
Pesetas

Zona 3.ª 
Pesetas

Mujeres de limpieza: M e n s u a l

Jornada com pleta ............................
Media jornada ..... ...............*...........
Por horas .................................... ......

..v.

170,-**
400,—

5,20

755,— 
390,— 

5 —

700,—
365,—

4,80

Art. 38. Remuneración del personal obrero.

Z o n a  3.ª

C a t e g o r í a s A
Pesetas

B
Pesetas

C
Pesetas

SUBGRUPO 1.°—OBREROS 
DE MINAS D i a r i o

Minero de prim era ;.................
B&írenista ..............................
Pesteaaor ............ ........................;.....
Artillero ..............................................
Picador de prim era .......................

> Picador de secunda ......................
Entibador de prim era ...................
Entibador de segunda ...................
Caminero de prim era ..................
Caminero de segunda ..................
Caballista de prim era ................. i
Caballista de segunaa ..................
Tubero de prim era ..........................
Tubero de ééguiida ..........................
Maquinista de tracción ..................
MáqUinista de balanza o plañe

! inclinado ........................................ .
Ayudante de bárrenista ....*.........
Ayudante dfe entibador .................
Ayudante de cam inero ................. .
Auxiliar de artillero .....................
Vagonero . ..............................
Rampero de primera ......... ...........
Rampero de segunda ......../............ .
Embarcadores, señañstas .............
Embarcadores ............. ; .................
Bomberos ...................... .................. .

45.50
43.50
45.50
41.50
40.50
40.50
44.50
39.75
41.75
39.75 

. 38,78
38.78
38.75 

, 35,—
43.50

)
40.50 
S7/Í5 
30-
3 6 .- 
39.2E 
37.25 
30i&€ 
28 .- 
30.3t 
37.7E 
37,71

51,—
47,—
61, -
45.25
43.25
37.50
43.25 
37,90 
41,30
35.75 

i * 41,50 
- 3B,79

37.50
33.75 

1 35,75

> 35,75 
i 37.50

: 11: -  
\ 37,50
> : 35,75 
) 29,50

27.— 
) 35*75
> 33,75 
i 33,78

42.50
40.50
42.50
38.50
37.50
37.50
41.50 
36;75 
38,15

' 36.75
39.75
35.75 
|5,75

40Í50

37.50

82
33.— 
30.3S 
34,25 
87.80 
881— 
31:80
94.75

¡ 84.18

Z o n a  3.ª

C a t e g o r í a s
A

Pesetas

B

Pesetas

C

Pesetas

 D i a r i o  

F renista de balanza o plano incli
nado .................................................

Frenérc o eiigánohadof ................ .
Pinches ..............................................
Caulistas .............................................
Lavador de prim era ......................
Lavador de segunda ......................
Maquinista de extracción .....
Maquinista de locomotora ...........
M aquinista de tractor o grúa .....
Lampistero de prim era .......
Lampistero de segunda ..... :...........
Caminero de prim era ...................
Caminero de segúnda ....................
M otoristas de plañías o balanzas

con motor .. .......................*..........
Ayudáfite de lampistero mayor de

18 años ............ ................... ..........
Ayudante de lampistero de 16 a  

18 ............................................

SUBGRUPO 2.º.- OBREROS 
VARIOS

Jefe de equipo ...................... *..........
OfiOiál de priiiiéfft ..........................
ohe ia l de se lúndá .............. ...........
Oficial de tercera ...........................

Ápréñdicefe:
/ .

De éüáfto año .......................... :......
De tercer áñq ......... ...................;...
De segundo año ................................
De prim er ;áñó .................................
Cápafáz ...................... .........................
Especialista .......................................
Peón ................... ............. .......

Pifiéhes:

b e  10 a 17 a ñ t í e ........................ .
De 15 años ............................ ...........
De 14 años .................................... ....

38.25
36.75
24.50
38.75
38.75 
36*75
44.50
40.50
38.75
30.75
36.75
38.75
35,—

36.75

32.50 

28,23

55.50 
51,50'
47.25 
43,^-

83.25
27.50
21.25
13.50 
41.15 
38,—
36,—

' 25,75 
20:50
15.50

38.75
32,—
21.50 

- 3.9,50
‘ 39.50

33.75
41.50 
37,60
33.75
41.50
37.50 

. 39,50
32 —

33.75

29.50 

26,25.

51.50
45.75 
42,— 
38,25

29.50
24.50
19.50
Í2,—
39,—
35,—
33,—

.22.75
17.75 
14,—

39.25
33.75
21,50
38.50
38.50
33.75 

• 41.50
37.50
35.75

’ 35,79 •
33.75 
38 50 
32,—

33,13/

29.50

25.25 '

51,—
4^50
39,—
35.75

21,73
23,—
Í8.30
12.25
36.75
33.50
S lf—*

21.50
17.50 
13;50

Art. 50. Servicio de Centrales Bléotr* 
cÜto.—lLofi salarios corresponaienf.es a las 
diversas categoría^ profesionales del per
sonal que preste servicio en C entrales' 
Eléctricas s¿ entienden referidos a) g tu-v 
pó Di dei Reglam ento Nacional de Tra
bajo en las Industrias de T ransform a
ción, T ranspórte y Distribución de ener 
gia eléctrica: por consiguiente, si con 
arreglo a lo establecido err dicho Regla 
ménto correspondiera incluir a'güfia Cen
tral an grupó superior, en ningún cásó 
percibirá el personal salario-base írtferibr 
al úúe ‘ le correspondiese percibir con 
arreglo .al citado Reglam ento en las In 
dustrias Eléctricas.

Art. 2.° Los aum entos por antigüedad ' 
se calcularán sobre los salaritís dé la 
nueva tab 'a  que ahora se establéde.

Art. 3.° El Plus fam iliar queda fijado 
efl él 20 por 100 de la nómina.

Aft. 4." La posible absorción éñ < lds 
nttévós salarios de las rem uneraciones 
superiores a las m íhim ás hasta ahora 
vigentes que hubiesen ,venido‘-disfrutan 
dé Ibs trabajadores, se a justará  a lo és 
táblééido eíl el Decreto de esta misma 
fecha.

Art^ 5.° &e suprimen* iós plus.es de da 
restiá de vldá establecidos en éi áfticu- 

. io 41 de la Reglam entación v en la O r
den com unicada de 31 de enero de 195L. 
áéí éómo e\ especial de lá O rden . de 23 
dé marzo del año eri curso, qüe se de
roga.

La prim a VáHable por com portam ien
to, éonservación de Utillaje, etc.. estable , 
‘dldá éon carácter provisional hasta que 
fetf ¿Jé Ja retribución don incentivo para

el p e rs o ^ l obrero minero de Puertollaño 
se reduce en tres, pesétaé diárias.

Art. 6.° La Em presa modificará SUS 
tarifas de destaje. primas, tareas o cual
quier ó tra  forma de rem uneración con 
incentivo, de modo que pára igual ren 
dim iento de trabajo  experim enten loé ln 
gfesos del o p e ró lo  el mismo aum ento 
proporcional qüe el que corresponde al 
salario del trabajado r rem unerado a Jor 
nal de su propia categoría profesional.

A ios efectos dé establecer la propor
ción. se donsidérerá cómp salario de par
tida el constituido por él antiguo salario 
base, el plus de dáréstia de vida y el 
espkotal del 20 por 100..

Art* 7.° * Se autoriza a la Dirección 
General de T rabajo para dictar cuanta* 
resorciones exija la aplicación e 'in te r
pretación de esta Orden. -

Art. 8.°' La présente Órdeh qué será 
publicaba en el ÉOLÉTIM OFICIAL DEL 
ESTADO, producirá efectos eponómiceS 
a partir doí d<a prim ero de noviembre 

'  del presenté apo.
Lo que a V* L comunico para su oono 

cimiento y efectos..
Dios guárde a V. I  muchos años.
Madrid, 26 de octubre de Í956. ^
X  GIRON DE VELASCO

limo, S r.'D irec to r general dé T rabajo.

ORDEN de 26  de octubre de 1956  por la  
que se modifica la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la Empresa Nacional Bazán. 

limo. S r,: La declaración tercera del 
jPuero dei Trabajó determina que gra
dual e inflexibieméfité sé éíéVará él ñiVel 
de vida de Id* irábájadófés éh la medida 
que lo permita el Superior ihteréé dé la 
Nación. Éfi cumplimiento dé este precep
to; en uso de las facultades que le están 
conferidas, y dé Córíformidad con el Con
sejo de Mifiiátfoe, '

- Este Miriistério ha tenido 'a  bien dis-. 
poner:. '  .

Articuló I o Se modifid^ la distribución 
de ZOrtas qué eStfebleée'él árticulp 40 dfe 
la Reglamentacigñ Nacional de Trabajó 
en la Empresa Nacional Razan, aprobada 
por Gfdeñ dé 24 de julio de Í95Ó, UiélU-

yéijdofce éh la prim era Z o h á .a  M adrid 
y factoría de La Carraca y Fábrica dé 
A rtillería ; eñ la segunda Zoila se in
cluyó la fatítoriá de Él Ferrol «el Cau
dillo', y eñ lá téftíéfá, lá factoria de Car
tagena.

Art. 2.°. Se modifica la distribución .de 
¿onas qué establece él articulo 52 a ef^ó- 
tfcfs de remuneración del persññál obrero^ 
de obras civiles e hidráulicas. refundí étik 
dó en una Sola Zona primera las loca
lidades que actualm ente figuran én las 
Zonas especial y primera, v 'Süprimidh- 
dose la Zona cuarta, pasáhdo a incorpo
rarse a la actual Zona tercera las locali- 
Hdé§ qué figuraban en aquélla.

' Art. 3.° 8é modifican VOs vigentes cua
dros de retribuciones de los artículos 46, 
47. 48, 49, 30, 51 y 32 de la Reglam enta
ción . que quedarán sustituidos pdt los 

. glgüléñtes i
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C a t e g o r í a s
Z o n a  1 ª  

P e s e ta s

Z o n a  2 ª  

P e s e ta s

Z o n a  3 ª  

P e s e ta s

R e m u n e r a c ió n  d e l  p e r s o n a l
TÉCNICO TITULADO 

Grupo A :, M e n s u a l

Ingenieros, Arquitectos. Licencia
dos y demás técnicos superiores. 3.335,00 3.225,00 3.035,00

Grupo B :

a) Técnicos de taller y obras:
Ayudante de Ingeniero o de Ar

quitecto Jefe .................................
Ayudante técnico Jefe ..................
Primer Ayunante de Ingeniero o

de Arquitecto ....................  ..........
Ayudante técnico de primera .......

'Segundo Ayncianle de Ingeniero o
de Arquitecto ........ ....................

Ayudante técnico de segunda .......
Maestro de urimeia ...... . .........
Maestro de segunda .......................
Encargado de orimera ...................
Encargado de segunda ...................
Capataz de peones especialistas... 
Capataz de peones ordinarios .....

3.215.00
3.215.00

2775.00
2.775.00

2.350.00
2.350.00 
1.840,oa
1.755.00
1.650.00
1.505.00
1.325.00 
1.245,00

3.035.00
3.035.00

2.590.00
2.590.00

2.190.00
2.190.00
1.710.00
1.630.00
1.520.00
1.390.00
1 .220 .00  
1.145,00

2.875.00
2.875.00

2.440.00
2.440.00

2.060.00 
2.060,00 
1.610,00
1.530.00
1.430.00
1.305.00
1.145.00
1.075.00

b )  Técnicos de oficina:
Ayudante de Ingeniero proyectista
Delineante proyectista ........
Dibujante proyectista ~ ..................

' Delineante de primera .................
Fotógrafo ...........................................
Delineante de segunda ...................
Calcador ............ ......... ........... ..........
Reproductor fotográfico .............
Reproductor de oíanos .................
Archivero Bibliotecario ................
Auxiliar de Oficina Técnica .......

2.510.00
2.195.00 

, 2.195.00
1.775.00
1.775.00
1.540.00
1.255.00
1.255.00
1.080.00
1.540.00
1.255.00

2.340.00
2.045.00
2.045.00
1.645.00
1.645.00 

. 1.425,00
1.155.00
1.155.00 

990,00
1.425.00
1.155.00

2.205.00
1.925.00
1.925.00
1.550.00
1.550.00
1.335.00
1.080.00 
1.080,00

930.00
1.335.00
1.080.00

Aspirantes: 
De 14 años .....................................
De 15 años .....................................
De 16 años ................... ...........
De 17 años ............................ ........

410.00
585.00
760.00
945.00

375.00
535.00
690.00
860.00

350.00
500.00
650.00
805.00

c) Técnicos de Laboratorio: 
Jefe de Laboratorio ................. .
Jefe de Sección ..............................
Analista de primera*..................
Analista de segunda .....................
Auxiliar de Laboratorio ...............

2.490.00
2.090.00
1.695.00
1.405.00
1.255.00

2.320,00*
1.945.00 
1.570,0(0
1.295.00
1.155.00

2.185.00
1.830.00
1.475.00
1.215.00
1.080.00

b) Técnicos de diques, varaderos,  
muelles y tren naval:

Jefe de dique o varadero ..............
Jefe de muelle o Encargado ge

neral ..... ................. ........................
Capitanes, primeros maquinistas. 
Pilotos y segundo maquinistas ... 
Patróu de cabotaje y fogoneros

2.350.00

2.090.00
2.680.00
2.045.00

1.780.00

1.990.00

1.990.00
2.425.00
1.826.00

1.620,00

1.875.00

1.840.00
2.285.00 

’ 1.720,00

1.525.00

R e m u n e r a c ió n  del p e r s o n a l
ADMINISTRATIVO

Jefe superior .......... ................. -........
Jefe de prim era......... ......................
Jefe de'segunda ................... ..........
OñciaJ de primera ....,...............
Oficial de segunda ..... ............ .«......
Auxiliar ...... ....... ............... ................

2.795.00
2.375.00
2 .1 2 0 .0 0
1.775.00
1.540.00
1.255.00

2.660,00 
2 215.00
1.975.00
1.645.00
1.425.00
1.155.00

2.505.00
2.085.00 ,
1.860.00
1.550.00
1.335.00 
1.08Q.OO

Aspirantes.
De* 14 años ................................ .
De 15 años ......................................
De 16 años ..... ........... ....................
p e  17 anos ............................. .

410.00
585.00 
760/)0
945.00

375.00
535.00
690.00
860.00

350.00
500.00
650.00
805.00

R e m u n e r a c ió n  del  p e r s o n a l
SUBALTERNO 

Revlstador de trabajos de 1.a -
Revistador de trabajos de 2.a .......
Revista dor de trabajos de 3.a ___
Listero^ ............................ . ........  .
Almacenero ..................................... .
Conductor de automóvil turismo.

1.715.00
1.540.00
1.285.00
1.285.00 

,1:245.00
1.370;00

1.570.00
1.425.00
1.180.00 
1.180,00 
l . l fe .00 
1,265,00

1.475.00
1.335.00 
1.110,00*
1 .110 .00
1.075.00
1.185.00

C a t e g o r í a s
Zona 1ª 
P e s e ta s

Zona 2ª  
P e s e ta s

Zona 3ª  
Pesetas

M e n s u a l
Conductor de camión ....................
Jefe de guamas jurados ..............
Cabo de guamas jurados ..............
Guaraa jurado ..... ............... .......
Conserje ...... ......................................
Ordenanzas ..... ..................................
Portero ...............................................

1.285.00
1.370.00
1.215.00
1.115.00 
L370.00
1.080.00 
1.080,00

1.180,00
1.275.00
1.115.00
1.020.00 
1.265.00

990.00
990.00

1.110,00
1.200,00
1.045.00

955.00
1.185.00

930.00
930.00

Botones
Dé 14 años ............. .......................
De 15 años ........................... ........ .
D,e 16 años ....................................
De 17 años .....................................

Enfermero ......... .............. 1........ .
Pesador d e  materiales ..................
Telefonista ........................................

380.00
500.00
630.00
755.00

1.100,00
l.'lórOO
1.115,00

345.00
460.00
575.00
685.00 ‘

1.000,00 
1.055 00 
1.020,00

320.00
430.00
536.00
645.00
940.00
995.00
955.00

R e m u n e r a c ió n  d e l  p e r s o n a l
DE ECONOMATOS

Dependiente principal ........ ...........
Dependiente auxiliar .............. .

1.285.00
1.115.00

1.180,00
1.020.00

1.110,00
955,00

Aspirantes:
De 14 años ................................. .
De 15 años ...................................
De 16 años .....................................
De 17 años .....................................

380.00
500.00
630.00
755.00

345.00
460.00
515.00
685.00

/ 320,00
430.00 
535,Q0
645.00

R e m u n e r a c ió n  d e l  p e r s o n a l  
SANITARIO Y DOCENTE

Practicante ................... .....................
Maestro de enseñanza primaria ... 
Maestro de enseñanza elemental.

1.655.00
1.775.00
1.540.00

;• 1.535,00
1.645.00 .
1.425.00

1.440.00 
1.550 00
1.335.00

R e m u n e r a c i ó n  d e l  p e r s o n a l  o b r e
r o , e x c e p t o  e l  de  o b r a s  c iv il e s  

E HIDRÁULICAS 

Profesionales de oficio:
D i a r i o

Jefe de equipo.—Percibirá sobre el 
salarie de su categoría un incre
mento del 20 por 100.

Oficial de primera .................... .
Oficial de segun'da .-.................. .
Oficial de tercera .. ... ....................
Especialista de primera ............
Especialista de segunda ..................•
Peón ordinario ................................

47,50
44.00
40.25
39.25
37.00
36.00

•
.44,00
40,50
37,25
36.00 
33,75
33.00

41.25 
38 00 
34 75
32.75
31.75 
31,00

Aprendices:
De primer ano ............................ .
De secundo año .............*............
De tercer año ...... ........................
De cuarto á ñ o ..... .............. *.......

12.75
20.75 
26,25
31.75

11.75
19.00
23.75
29.00

11,00
17,75
22.25
27,00

Pinches:
De 14 años ................ .....................
De 15 añes ...... ................ ....... 1...
De 16 años ............................... .
De 17 años ...............

12,75
20.00
25.25
30,50

- 11,75 
18,50 
23 00 
27,75

11.00 
17.25 
21 50 
26,00’

R e m u n e r a c ió n  d e l  p e r s o n a l  o b r e
RO DE OBRAS CIVILES E HIDRÁULICAS 

Jefe de equipo.—Percibirá sobre el 
salario de su categoría un incré- » 
mentó del 20 por 100.

Modelista ...... .*........ ‘ ...........................
Patrón dragador ...!..........................
Entibador- .. .. .. ..•......................
Barrenero o Rozadoi <......... ............
Buzo .. ...................... ..........................
Oficial de oficio ae prim era..........
Oficial de oficio de segunda .........
Ayudante ............................. !............
Peón especializado y Fogoneros ... 
Vigilante de obras .....

67,75 
4 52,25

52.25
52.25
50.25 
47,50
44.00 x
40.25
37.00
36.00

62.00 
, 46,50
46.50
46.50
45.50
44.00
40.50 
37,25 
33,75
33.00

58 25 
42 75
42.75
42.75
41.75 
41,26 
38 00 
3475
31.75 
31,00

Pinches:
De 16 a 17 años ............
De 17 a 18 años ........ .................

23.00
28,25

21,50
25,75

17.25
24.25

Aprendices: 
De pvimer año ...........*,.■........ ......
De segundo año ......................
De tercer año .. . ...... M.......... ¿..
De cuarto año .....

15.00
20.00 
24 50 
29,75

13,75
18,00
22,25
27^5

12.75 
16 50 
20 00 
25*50
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Ei personal de limpieza a que alude el 
7 artículo 53, si prestase servicio por horas, 

percibirá: por cada una de las dos pri
meras horas cinco pesetas, y cuatro pe
setas oor cada una de las restantes.

Art. 4.° Lo6 aumentos por antigüedad 
que se disponen en. los articulos 54 a 57 
de la  Reglamentación se calcularán sch  
ore los salarios del nuevo cuadro que 
ahora se establece. *

Art. 5 ° Ei Plus familiar queda fijado 
en el 20 por 100 de la nómina.

Art. 6.° Se modifican las cantidades 
señaladas en pesetas de las bonificacio
nes que por distintos conceptos disponen 
los artículos 76 a 82, quedando fijadas 
en las cuantías siguientes:

Las gratificaciones mínimas del artícu
lo 76, para las pruebas de buques en alta 
mar, serán: empleados de las diversas 
categorías que presten servicio en cubier
ta, 20 pesetas; empleados de las diversas 
categorías que prestem servicio en máqui
nas y calderas. 33 pesetas; peones y es- 

. pecialistas en cubierta, 42 pesetas: ope
rarios en cubierta, 16 pesetas; peones y 
especialistas en cámstra de máauinas y 
calderas, 20 pesetas ; operarios en cámara 
de máquinas y calderas, 27 pesetas.

Gratificación de buceo.—Por la prime
ra hora de inmersión en cada día se abo
nará a los buzos una gratificación de 
seis pesetas y 3,75 pesetas por cada hora 
más.

Lia gratificación en concepto de dete
rioro de comida, que dispone el artícu
lo 77. será de siete pesetas.

Las bonificaciones que por trabajos su
cios señala el articulo 78 para el personal 
qije trabaje a bordo de los buques en re- 
paVación serán de 1.40 pesetas diarias, en 
la siguiente forma: por una jornada de 
trabajo, que comprende la ordinaria y ho
ras extraordinarias en número inferior a 
tres. 1,40 pesetas; por jomada continua, 
que comprende la ordinaria de trabajo y 
horas extrádrdiharias eh número superior 
a tres e inferior a ocho, o por el trabajo 
desempeñado durante un tumo de noche 
únicamente, 2,25 pesetas; por una jor
nada continúa, que comprende la ordina
ria de trabajo y horas extraordinarias en 
núméro superior a ocho. 3.25 pesetas; »se 
abónarán medias gratificaciones por efcte

concepto, o sea de 0,75 pesetas, cuando 
los operarios estén dedicados a trabajos 
sucios durante media jornada.

La bonificación que determina el ar
tículo 79 pára el trabajo de soldadura 
con material galvanizado, sea o no, a la 
intemperie será de una peseta.

La indemnización por desgaste de he
rramientas señalada en el articulo 80 se 
fija en seis pesetas por semana para obre
ros especialistas y tres pesetas para ayu
dantes y pinches. ' ■ '

La gratificación por deterioro de co
mida para los casos de que trata el ar
tículo 81 será de 7,50 pesetas.

La indemnización por comida que dis
pone el artículo '82 será de 15 pesetas..

El tope máximo para el quebranto de 
moneda que determina el artículo 83 será 
de 150 pesetas mensuales.

Art. 7.° Laé dietas dispuestas en los 
articulos 144 y 145 serán de 50 pesetas dia
rias para empleados, subalternos y obre
ros con remuneración base mensual in
ferior a 1.500 pesetas, y 70 pesetas para 
los empleados y súbaltemos con remune
ración base mensual superior a 1.500 pe
setas. *

Los viajes que, según el artículo 147, 
sufragará la empresa serán de tercera 
clase para remuneración base mensual 
inferior a 1.100 pesetas; de segunda cla
se si esta remuneración está compren- 
didâ  entre 1.100 y 1.500 pesetas, y en pri
mara clase para los que perciban canti
dad superior.

Art 8.° La Empresa modificará sus ta
rifas de destajo,»primas, tareas o cual
quier otra forma de remuneración con 
incentivo de modo que para igual rendi
miento en el trabajo experimenten los 
ingresos dei operario e¿ mismo aumento 
proporcional que el que corresponde. \tl 
^alario del trabajador remunerado a jor
nal de ' su propia categoría profesional.

A los efectos dé establecer" la propor
ción,.* se considerará como salario de par
tida el aqtual salario base, tal y como 
quedó» constituido por Orden de 23- de 
marzo de 1956, incrementado con el plus 
especial del 20 por 100 a que dicha dis
posición se refiere.

Art. 9.° La posible absorción én los 
nuevos salarios de las remuneraciones

superiores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta misma fecha.

Art. 10. Quedan derogados los pluses 
de carestía de /vida que establecía la pri
mera disposición transitoria de la Regla
mentación,, así como el plus especial dis
puesto por Orden de 23 de marzo del 
año en curso 

Art. 11 La Dirección General de Tra
bajo queda autorizada para dictar cuan- 
ta% resoluciones exijan la aplicación e 
interpretación de lo dispuesto en esta 
Orden .*

Art. 12. La presente Orden, que será 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, entrará en vigor a partir del 
día 1 de noviembre del presente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 
Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Empresas de 
Contratas Ferroviarias.
Ilmo. Sr.: La declaración tercera del 

Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación. En cumplimiento de este prin
cipio, en uso de las facultades que le 
están conferidas y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.°’ El artículo 25 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo en las 
Empresas de Contratas Ferroviarias, apro
bada por Orden de 14 de agosto de 1947, 
quedará redactado en la siguiente forma: 

«Art. 25.—Loé salarios p o r .  jornada 
completa, según Zona, serán los siguien
tes:

C a t e g o r í a s
Zona 1.» Zona 2.a 
Pesetas Pesetas

Zona 3.a 
Pesetas

v , C a t e g o r í a s Zona 1.a 
Pesetas

Zona 2.a : 
Pesetas

Zona 8.» 
Pesetas-  —  ...—,--------

G rupo  I .—Personal administrativo
Inspectores Pagadores ...............
Jefes administrativos, de 1.a ......
Jefes administrativos* de 2.a ......
Oficiales de 1.a ..........................
Oficiales de 2.a ..........................
Auxiliares ............. ......................
Aspirantes:

De Í6 años .............................
De 17 años .............................
De 18 años ............. ...............
De 19 años .............................

Jefes de Dependencia hasta 150
. hombres ........................ ........

Jefes de Dependencia de más de
150 hombres .........................

Jefes de Grupo.—Percibirán 2.50 
pesetas más que los trabajar 
d9res de* su Grupo.

G rupo  II.—Personal subalterno
Ordenanza ............. ....................
Botones'o Recadista ........... .......
Mujeres de limpieza (por hora).

G rupo  m .—Personal afecto al 
Servicio.de Tracción

Peones de carga y descarga .....
Peones de limpieza de máquinas, 

giro de placas, limpieza de 
vías y fosos y de servicios au- ■ 
sillares de ferrocarriles.......

Mensual
2.690.00 2.500,00
2.335.00 2.150,00 
2.08060 1.990,00
1.840.00 1.71060 *. 
1.56060 1.470.00
14240.00 1.190,00

-730.00 665,00 
880,00 810,00

1.010.00 950,00
1.135.00 1.045,00 '

• \
1.560.00 1.470,00 
2600.00. 1.910,00

1.120.00 1.030,00 
630,00 575,00

.4,15 • 4,15 .

D i ar i o  
4*2,25 39,25.

36,00 33,00

2.115.00
1.955.00
1.875.00
1.595.00
1.340.00 
1.11560

575.00
105.00
845.00
935.00

1.340.00
1.795.00

955.00
510.00 

4,15

35,50

31,00

•
Pinches:

De 14 a 16 años ............ ..
De 16 a 18 años ...................
G rupo  IV .—Personal afecto 

al Servicio de Material Móvil

Personal de Empieza de trenes
en las estaciones ......... .........

IVJujeres del servicio de limpieza
de trenes en ruta .......... .....

Peones de limpieza locales ...
Pinches: ' ,

De 14 a 16 años ...i..... .
De 16 a , 18 años ...................

G ru p o  y .—Personal afecto al 
Servicio de Explotación

Peones dé c a r g a  y descarga, 
transbordo’ y removido de va
gones ......................................

Caballistas y boyeros ...............
Transbordadores' y cabrestantes 
Peories de los Servicios Auxi

liares de Ferrocarriles ......... /
Pinches:

Dev14 a 16 años ...................
D& 18 a 1.8 años »

‘ s

18.75 
. 2160

^  > -

|6,75
25,25
36,00

18.75
21.50

* *

’ 38,50 
, 40,50

40.50
38.50

18.76 
2160

i
Di ar i o

15.75 
18,75x

33.75
23.00
33.00

'15,7.5
18.76

35.75 
• 37,50
37,50
35.75

16.75
18.75

15.50 
18426

32,00
21,76'
31.00

15.50 
18,25

f

33.00
33.75
33.75
32.00

1560
1865
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C a t e g o r í a s

Zona 1.ª 
Pesetas

Zona 2.ª
Pesetas

Zona 3.ª 
Pesetas

C a t e g o r í a s
Zona 1ª
Pesetas

Zona 2.ª 
Pesetas

Zona 3ª
Pesetas

G rupo  VI.—Personal afecto 
al Servicio de Via y Obras

Peones de limpieza de patios, vías, 
andenes, marquesinas, vestí
bulos, oficinas, cargue y des- 

\ cargue de basuras y residuos 
en general ...............................

Pinches:
De 14 a 16 años ..............
De 16 a 18 años .......

D i a r i o Grupo VII. — Personal afecto al 
Servicio Eléctrico

Peories de servicios generales ... 
Peones de Servicios Auxiliares de 

Ferrocarriles ................... ........

Pinches:
. De 14' a 16 años ..................

De 16 af 18 años ............. .....

D ia r i o

36.00

18,75
21,50

33.00

15.75
18.75

31,00

15,50
18,25

36.00

36.00

18,75
21,50

33.00

33.00

15.75
18.75

31,00

31.00

15,50
18,25

Cuando se trabajen más dê  cuatro ho
ras se percibirá *por ei personal' el sa
lario íntegro del día, y la mitad dé este 
salario si las horas trabajadas no lle
gasen a cuatro

Los clasificadores sobre vagón y lo? 
«cimeros» en las playas de clasificación 
percibirán, sobre el salario que por su 
categoría les corresponda, una bonifica
ción de dos pesetas por cada día que 

: desempeñen estas funciones.
Art. 2.° Los aumentos periódicos por 

tiempo de servicio establecidos ¿n el ar
tículo 27 de la Reglamentación se apii- 

- carán. sobre los nuevos salarios-base fija
dos en la presente Orden. '

Art. 3.° Las Empresas modificarán sus 
tarifas de destajos, primas, tareas o cual
quier otra forma dé remuneración con_ 
incentivo de modo que con igual rendi
miento los ingresos del operario aumen
ten en la misma proporción en que re
sulte incrementado el salario de su pro
pia categoría profesional.

La proporción se establecerá entre los 
nuevos salarios fijados en el artículo 1.° 
de la presente Orden y la retribución es
tablecida por la de 23 de marzo del co
mente año, es decir, la que resulte de 
sumar los salarios de labias y los pluses 
del 25, 15 y 20 por 100 a que se tefieren 
ios artículos 1.°,, 2.° y 3.° de la citada dis
posición del. 23. de marzo.

Art. 4.° Se fija el porcentaje del «-plus 
familiar en él 20 por 100 de la nómina.

Art 5.° La indemnización por cada co
mida en los casos en,que no se pernocte 
fuera de la residencia será de 12 pesetas, 
y de una peseta por hora de viaje la es
tablecida para lgs mujeres del servicio 
de* limpieza de trenes en ruta.

Art 6.° La posible compensación con 
losnuevos-salarios de las remuneraciones 

< superiores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta misma fecha.

Art. 7.° Se suprimen los pluses de ca
restía de vida establecidos en la disposi
ción transitoria primera 'de la Reglamen
tación y en la Orden de 17 de mayo 
de/1950, así como el plus especial fijado 
por lá Orden de 23 de marzo del año en 
curso, derogándose dichas disposiciones.

Art.1 8.° La presente disposición se pu- . 
bficará en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO y producirá efectos desde el 
día 1 de .noviembre del presente año.
. Lo que comunioo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Si\ Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica el Reglamento de Trabajo 

en el establecimiento minero de 
Almadén.

Ilmo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente "se elevará el nivel 'de

vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nafción. En cumplimiento de este precep
to, en uso de las facultades que le están 
conferidas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros, .

Este‘ Ministerio ha tenido, a bien dispo
ner:
. Articulo l / ‘ Se modifica el artículo 36 

del Reglamento de Trabajo en el estable
cimiento minero de Almadén, de 22 de 
julio de 1948, que queda redactado como 
sigue: » .

«La remuneración que corresponde al 
personal de los diversos grupos y catego
rías profesionales' será Ja que a continua
ción se indica: . .

C a t e g o r í a s Pesetas

Grupo I .—Personal técnico 
titulado

Ingenieros ..................... .......
Médicos ................ ................
Practicantes ................
Jefe de talleres ....... *........
Jefe de Oficina Delineación

y topografía ....................
Vigilante interior ...............
Encargado de hprnos 
Encargado de laboratorio... ‘
'Jefe de pozos ....................
Geómetras ..... ......................

Grupo 11.—Personal técnico 
no titulado

Entibadores de primera......
Entibadores de segunda......
Calcinadores de primera ... 
Calcinadores de segunda ..*

Ensayadores de minerales...

Poceros de primera ..........
Poceros de segunda ..........

Delineante ................

Pesadores de azogue ..........

Técnico Comercial 
Sobrestantes En c a r  gados

obra exterior ....................
Sobrestantes E n c a r gados 

Servicios ........ . . u . . . . . .
Sobrestantes del Cerco Des

tilación ~.........i...-...............
Encargado Taller r e p a r a 

ción martillos • perforado-

Mensuales

3.335,—
2.645,—
1.515,—
2.280,—

1.920,—
1.465,— •
1.465,—
1.495,—
1.495,— 
1.510,—

Por jornada 
interior

158,—
150,—
158,—
150.—

Diariáp
42,—

Por jornada 
interior

174,— * 
163,50

Mensuales 
1.410,— * 
Diarias 

- 42,—
Mensuales

1.845,—

1.400,—
1.415^

1.165,—

1.465,—

C a t e g o r í a s Pesetas

Vigilantes Alarifes interior. 
Encargados vías y placas ex

terior .................................
Encargados vías y placas in

terior ........................... .

G rupo  III. — Personal 
administrativo

Oficiales primeros de Ad
ministración ....................

Oficiales segundos de Ad
ministración ..!........... .

Oficiales terceros de Admi
nistración ..................

Listeros Liquidadores , , 
Agente Despacho Mercancía 
Auxiliares Despachos Mer

cancías ..................... ........
Auxiliar de Archivos y Bi

bliotecas .......... .................
Basculistas ....... ....................
G r u po  IV.—Personal obrero 

A) Especialistas:

l.'otorisia de la C e n t r a l
eléctrica ................ ......

Ayudantes de Motoristas
Maquinista de 1.a ............ '
Maquinista de 2.a ........ .
Maquinista de 3a ............
Maquinista de 4.a .............
Maquinistas d e p ó s i t o  de

agua ............... ..................
Oficiales primeros de taller. 
Oficiales segundos de taller. 
Oficiales terceros de taller...
Ayudantes de taller ...../...
Mecánicos de reparación de

automóviles ................. .
Ayudantes de reparación de

automóviles .....................
Conductores de 1.a de ve-
'hículos ..............................

Conductores de 2.a de ve
hículos .........,....................

Conductores de 3.a de ve
hículos ............... ..............

Ayudantes dé conductores.

Mecánico de interior 
Ayudantes mecánicos inte-
* rior ....... ......... .................
Bomberos de interior ......

Engrasadores ......................./

Maestros perforistas ..........
Ayudante$ p e r f o r i s t as  o

chavéteros .......................
Oficiales alarifes interior ...

Oficiales alarifes exterior ...

 Mensuales 
1.300,— 

T.230,— 
1.290,—

1.645,—
1.465,—

1.235,—
1.235,— 
1.700,—

1.195,—

1.235,—
1.195,—

l

Diarias

42.50
19.50
42.50 
40.—
39.50
39.50

38,—
47.25
43.75 
40,—
37.25

47.25 • 

40.—
47.25
43.75

40,—'
, 37,115 t 

/Por jornada 
interipr

148,—
143,—
148,—

Diarias
37.25

Por jornada 
interior *

. 154,—

148 A  
151,—

Diarias
40.50
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c a t e g o r í a s ‘Pesetas

Ayudantes alarifes interior. 

Ayudantes alarifes exterior.

Zafreros vagoneros .............

B) Peones:
Peones alarifes interior ...

■ • i

Peones alarifes exterior ...

Peones varios interior .. ..

Peones de las cajos de azo
gue ....................................

Peones vías exterior ..........
Peones cerco de la cal , 
Peones cerco de destilación. 
Peones de bajada de made

ra ...... .................................
Peones trabajos agrícolas y 

forestales ................. ........

\

Peones taqueteros interior.

Peones taqueteros exterior.

Aprendices:
Aprendices de primer año.. 
Aprendices de segundo año. 
Aprendices de tercera año. 
Aprendices de cuarto año.

G ru po  V . — Personal subal
terno de Economatos y  Ser

vidos complementarios*

Jefe de Guardas Jurados ... 
Cabo de Guardas Jurados.
Guardas Jurados ......
Encargado mozos almacén.
Mozas de almacén........ .....
Agente cuarto herramientas.
Telefonistas ............... .........
Ordenanzas .........................
Porteros ...............................
Dependiente de primera de

Economatos ..............
Dependiente de segunda de

Economatos ....... ..............
Encargado trabajos fores

tales ..................................
Hortelano de los víveres ...
Enfermeros ....... ..................
Guardosa ......................... .....
Encargada del servicio de

limpieza ...........................
Auxiliares fem eninos de

limpieza ...........................
Auxiliares fem eninos de 

Hospital ...... ......... ...*......

Por jornada 
Interior

148,—
Diarias

37.50
Por jornada 

interior

• 143.—

143,—
Diarias

36,—
Por jornada 

interior

140,—
Diarias

36,—
36,—
36.—
36.—
37.75
36,—

Por jornada 
interior

140,—
Diarias

36,—

23,25
26.50
29.50
32.75

Mensuales

1.340,—
1.220,—
1.150,—

/ 1.165,—
1.150,—
1.150,—
1.150,— 
1.080,— 
1.080,—
1.265,—
1.175,—
1.220,— 
1.080,— 
1.080,— 

920,—
920,—

845,—

* 845.—

G rupo  V I .-Personal docénte

Encargado de carpintería de
Escuela ..............................

Auxiliares femeninos de cor
te y confección................

Auxiliares femeninos de bor- 
. dados .................. .

1.080,—
1.025,—

1.025>—

Art. 2.° El personal que, sin figurar 
en las anteriores tablas de salarios, y con 
la debida autorización del Ministerio de 
Trabajo, se halle asimilado al que en 
ellas aparece, percibirá un aumento de 
remuneración equivalente al que corres
ponda a esta último. '

Art. 3.° Las Empresas- modificarán sus 
tarifas cíe destajos, primas, tareas o 
cualquier otra forma de estímulo a la 
producción de modo qúe, para igual ren
dimiento del trabajo, los ingresos del 
obrero- aumenten en la misma propor
ción que los jornales correspondientes a 
su categoría profesional.

Para establecer la proporción indica- 
-da se tomará como base la cantidad que 
resulte de sumar al salario de las anti
guas tablas el*Plus del 25 por 100 de la 
Orden de 26 de enero de 1951 y el es
pecial del 20 por 100 de la Orden de 
23 de marzo de 1956.

Art. 4 ° Los aumentos por antigüedad 
en la Empresa que establece el articu
lo 87 del Reglamento de Trabajo se cal
cularán sobre los nuevos salarios - base 
fijados en la présente Orden.

Art. 5.° Se fija el porcentaje del Plus 
familiar en el 20 por 100 de la nómina;

Art. 6.° La posible absorción en lós 
nuevos salarios de las remuneraciones 
superiores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que viniesen disfrutando los tra
bajadores se ajustará a lo establecido 
en el Decreto de esta misma fecha.

Alt. 7.° Quedan sin efecto las Orde
nes de .27 de enero de 1951 y 23 de marzo 
de 1956, y suprimidos los pluses que en 
ellas se establece.

Art. 3.° La presente disposición se pu

blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO y producirá efectos desde el 
1 de noviembre de este año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ah os.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON' DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Trabajo.

Rectificación a la Orden de 26 de octubre 
de 1956 que modificaba, la Reglamentación 

 Nacional de Trabajo en las Minas 
de Fosfatos, Azufre, Potasa, Talco y  
demás explotaciones mineras no  
comprendidas en otra Reglamentación.

En la. Orden de 26 de octubre de 1956 
l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
19 de noviembre) por la que se modifica
ba la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en las Minas de Fosfatos, Azufre, 
Potasa y Talco y demás explotaciones mi
neras no comprendidas en otra Regla
mentación. de 3j0 de junio de 1948, se ha 
incurrido en una omisión material en su 
apartado sexto, que debe quedar redac
tado en la forma siguiente.

«Se suprime el Plus especial estableci
do en la Orden de 23 de marzo del año 
en curso, que\ queda derogado, así como 
el Plus de capitalidad del artículo 77 de 
la citada Reglamentación de Trabajo, 
que queda igualmente sin efecto.»

MINISTERIOS  
DE TRABAJO Y DE INDUSTRIA

ORDEN conjunta de ambos Departamentos 
de 27 de noviembre de 1956 por 

la que se modifica la distribución del 
premio de estímulo para los productores 

 del interior de las minas de hulla.

limos. Sres.: Por Decreto de -a Pre-. 
sidencia ¿el Gobierno de fecha 26 de 
octubre úe 1956 se modificó la cuota para 
premio de estímulo de los productores 
del interior de las minas de hulla, in
crementando el establecido por ^Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 22 de. 
enero de 1954 con una parte de la pri
ma de asisténcia que los productores del 
interior v e n í a n  percibiencjo anterior
mente.

En consecuencia, se estima necesario 
modificar también los porcentajes de 
distribución de dicho premio entre des
tajistas y no destajistas, con el fin de 
acomodarlo a la nueva aportación pro
cedente de la prima de asistencia, por 
lo cual, y *de acuerdo con las facultades 
que establece el último párrafo del ar
tículo tercero del citado Decreto de 22 
de enero de 1954, los Ministerios dé Tray 
bajo e Industria, conjuntamente, dis
ponen:

Artículo 1.° Se modifica la distribu- 
. ción del premio de estímulo para los 
productores del interior de las minas de 
hulla, estableciéndola, con carácter pro
visional, en la siguiente forma;

Cuencas de Asturias León y Palencia

El 60 por 100 del premio establecido 
en el artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia dél Gobierno de 26 de octu
bre de 1956, entre todos los productores, 
cualquiera -que sea la . categoría en que 
estén encuadrados, que trabajen a des
tajo o contrata en el interior, en pro
porción a la retribución que en cada, mes 
les corresponda por dichós conceptos de 
destajo o contrata.

El 40 por 100, entre el resto de los 
productores del interior que no traba
jen a destajo o contrata, en proporción 
a sus jornales base respectivos.

Cuencas de Puertollano, Peñarroya y 
Villanueva de las Minas

El 75 por 100 del premio establecido 
para estas cuencas en el mismo artículo 
del citado Decreto, entre todos los pro
ductores, cualquiera que sea la categoría 
en que estén encuadrados, que trabajen 
a destajo o contrata en el interior, en 
proporción1 a la retribución que les ̂ co
rresponda por dichos conceptos de des
tajo o contrata.

El 25 por 100, entre el resto de los 
productores del interior que no traba
jen a destajo o contrata, en proporción 
a sus jorhales base respectivos.

Art. 2.° Esta Orden entrará en vigor, 
con carácter retroactivo, a partir del día 
1 de noviembre de 1956.

Lo que digo a VV. H. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde’ a W . II. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1956.
PLANELL GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Directores generales de Tra^
bajo y Minas y Combustibles.
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M I N I S T E R I O DE C O M E R C I O
ORDEN de 29 de octubre de 1956 por La 

que se autoriza a «Explotación de Al
gas, S. A.»; para la recogida de algaS 
y argazos con fines industriales en el 
litoral del Distrito Marítimo de Luar
ca, de la provincia marítima dé Gijón,

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a - instancia de don Fernando 
R. Goddin, en su calidad de Consejero 
Directoi de «Explotación de Algas. So
ciedad Anónima», interesando se le con
ceda autorización para la recogida de 
algas y argazos, con fines industriales, 
en la provincia marítima de Gijón,

. Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Ordenador 
de la Marina Mercante e Industrias Ma
rítimas y lo propuesto por la Dirección 
General de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado en el Dis
trito Marítimo de Luarcu, de la provin
cia marítima de Gijón, en' las siguientes 
condiciones:

• D i s t r i t o  M a r ít im o  de E p a r c a

«Gelidium».-—Algas y argazos, indistin
tamente. 25 toneladas anuales.

Esta concesión se otorga con carácter 
intransferible para fines exclusivamente 
industriales y por un plazo máximo de 
seis años, ajustándose a las normas es
tablecidas por la Orden ministerial de 22 
de Julio de 1964 (BOLF¿TIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 219) por la que se 
rige esta clase de concesiones.

Dará lugar a * su caducidad si en el 
transcurso de un año no ha comenzado 
la recogida de algas y.árgaZos de la cla
se de referencia, o si fuese abandonada 
por ¿os interesados dicha recogida du
rante dos años conjfecutivos. También 
eerá motivo de caducidad el incumpli
miento ie las normas fijadas por la men
cionada Orden ministerial de 22 de Ju
lio de 1954 y de las contenidas en la 
presente Orden.

El concesionario queda obligado a sa
tisfacer los impuestos de Timbre y De- 

• rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones rigen- 
tes.

Lo que comi&ico a W . II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de' 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
.Mercante, Juan J. de Jáuregui »

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 29 de octubre de 1966 por la 
que se autoriza a «Productos Natura
les y Sintéticos, S. Á. (PRONA), la 
recogida de oigas y argazos con fines 
industriales en el litoral del Distrito 
Marítimo de Ribadesella, de la provinci

a marítima de Gijón.

limos. Sres.: Visto ei expediente ins
truido a instancia de don José Jorro 
Pastor, en su calidad de Apoderado ge
neral de «Productos Naturales y Sinté
ticos, S. A.» (PRONA), interesando ee 

. le conceda, autorización * para la recogida 
de algas y argazos con fines industriales- 
en la provincia marítima de Gijón,

Este Ministerio, de conformidad con lo

informado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Marí
timas y lo propuesto por la Dirección 
Géneral de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado en el Dis
trito Marítimo de Ribadesella, de la pro
vincia marítima de Gijón, en las siguien
tes condiciones:

D is t r it o  M a r ít im o  de R ibadesella

«Gelidium».—Algas y argazos, indistin
tamente. 100 toneladas anuales.

Esta concesión se otorga ^con carácter 
intransferible, para fines exclusivamente 
industríales.., y por un plazo máximo de 
seis años, ajusfándose a las normas es
tablecidas por la Orden ministerial de 
22 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 219), por ia que se 
rige esta clase de, concesiones.

Dará lugar a su caducidad si en el 
transcurso de un año no ha comenzado 
la recogida de algas y argazos de la clase 
de referencia, o si fuese abandonada por 

* los interesados dicha recogida durante 
dos años consecutivos. También será mo
tivo de caducidad el incumplimiento de 
las normas fijadas por la mencionada 
Orden ministerial de 22 de Julio de 1954 
y de lás contenidas en la presente Or
den.

Ei concesionario queda obligado a sa
tisfacer los impuestos de Timbre y 'De
rechos reales de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo qué comunico a VV. II. pana su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na Mercante, Juan J. dé Jáuregui.

limos.* Sres'. Subsecretario de Ja Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima r

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que se autoriza a don Pedro Marazuela. 
González para la recogida de algas y 
argazos con fines industriales en el li
toral del Distrito Marítimo de San Es
teban de Pravia, de la provincia ma
rítima de Gijón.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Pedro Mara
zuela Gonzfález en su calidad de propie
tarios de Industrias Químicas Drovecoi 
interesando se le conceda autorización' 
para la recogida de Aalgas y argazos con 
fines Industriales de la provincia maríti 
ma de Gijón,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Mari 
timas y- lo própüesto por la Dirección 
General de Pesca Marítima, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado en el Dis
trito Marítimo de San Esteban de Pravia 
de la provincia marítima de Gijón, Ven 
las siguientes condiciofies:

D is t r it o  M a r ít im o  
de S a n  E st eban  de P r a v ia

' «Gelidiump.—Algas y argazos, indistin
tamenté, 100 toneladas anuales.

Esta concesión se otorga con carácter 
intransferibles, para fines exclusivamente 
industriales y por un plazo máximo de 
seis años, ajustándose a las normas está 
blecidas por la Orden ministerial de 
22 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. -219), por la'que se 
rige" esta clase de concesiones.

Dará lugar* a su caducidad si é& el

transcurso de un año no ha comenzado 
la recogida de algas y argazos de la 
clase de referencia, o si fuese abandonar 
da por los interesados dicha recogida 
durante «dos años consecutivos. También 
será motivo de caducidad el incumpli
miento de las normas fijadas por la men. 
cionada Orden ministerial de 22 de julio 
de 1954 y de las contenidas en la pré
sente Orden.

El concesionario queda obligado a satis
facer los impuestos de timbre y derechos 
reales, de conformidad con lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. .muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que se autoriza a «Química Marítima, 
Sociedad Anónima», para la recogida de 
algas y orgazos con fines industríales 
en el litoral del Distrito Marítimo de 
El Grave, de la provincia marítima de 
Villagarcía.

limos, Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Federico Llano 
Ríos en su calidad de Conséjero Delegado 
de «Química Marítima, S. A.», interesan
do ; se le conceda autorización para la 
recogida ^e algas y argazos con fines 
industriales en la provincia marítima de 
Villágarcía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante o Industrias Marí
timas y lo propuesto por la Dirección 
General de Pesca Marítima, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado en el Dis
trito Marítimo de El Grove, de la pro
vincia marítima de Villagarcía, en las 
siguientes condiciones: •

D is t r it o  M a r ít im o  de E l  G r o v e

«Gelidfiuqu).—Algas y argados, indistin
tamente, 50 toneladas anuales.

Esta concesión se otorga con carácter 
intransferible, para fines exclusivamente 
industriales y por un plazo máximo de , 
seis años, ajustándose a las normas esta
blecidas por la Orden * ministerial de 
,22 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 219) por la que se 
rige esta clase de concesiones.

Dará lugar a su1 caducidad si en el 
transcurso ae un año no h a . comenzado 
la recogida de algas v iargazos de la da
se de referencia, o si fuese abandonada 
por los interesados dicha recogida duran
te dos años consecutivos. También Será 
motivo de caducidad el incumplimiento 
de las normas fijadas por la mencionada 
Orden ‘ ministerial de 22 de julio de 1954 
y de las contenidas en la. presente Orden 
; El concesionario queda obligado a sa

tisfacer los impuestos de timbre y dere
chos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1956.—Por 

dejfegación, el Subsecretario de la Mari
na' Mercante, Juan J. dé Jáuregui.

limos. Sres.: Subsecretario de la Marina 
'Mercante 'y Diréctor general de Pesca 
Marítima.
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MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 

que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Juan Hernández 
Canut, en representación de « Uralita, 
Sociedad Anónima».

limo. Sr. Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Juan Hernández Ca
nut. en nombre y representación de « b a 
lita. S. A.». contra resolución de la Di
rección General de Prensa, de fecha 23 
de juiio de 1956;

Resultando que la Agencia «Cifra» 
transmitió a los periódicos nacionales una 
noticia, que recogió el diario «A B C» 
de Madrid el día 20 de mayo de 1956 
dando cuenta de un accidente mortal 
ocurrido en Gandía (Valencia) explicán
dolo como consecuencia de haber' cedido 
el tejado de uralita en el cual determi
nada persona se apoyaba al tratar de 
techar un cobertizo,' y estimando la re
presentación de «Uralita, S. A.», que di
cha noticia era inexacta y perjudicaría 
sus intereses, pues el tejada de referen
cia. pese a la denominación < utilizada, no 
era de material fabricado por tal firma, 
con el mencionado nombre, pidió la rec
tificación pertinente a la indicada agen
cia y al no acceder ésta a la expresada 
pretensión, dió lugar a que por aquella 
entidad se interesase de la Delegación 
Provincial del Ministerio en Madrid ia 
rectificación de que se trata, cuya depen
dencia, previo el oportuno expediente, 
dictó resolución con fecha 16 de junio 
de 1956 desestimando lo solicitado;

Resultando qúe contra la expresada 
decisión don Juan Hernández Canut, en 
ei concepto anteriormente mencionado, 
interpuso recurso de alzada ante la Di
rección General de Prensa, que fué asi
mismo desestimado en 23 de julio de 1956, 
de conformidad con el informe emitido 
por la Asesoría Jurídica del Departamen
to. en atención a que en la noticia de 
referencia no se mencionaba a «Uraii- 
ta, S A », y el término uralita había sido 
emn'eado en sentido usual, no técniqo, 
indicativo cíe un material genérico, sin 
vinculación en cuanto al origen y pro- 

■ cedencia;
Resultando que el representante dé la 

citada Sociedad formula nuevo recurso 
de alzada ante este Ministerio oponién
dose al expresado acto * administrativo, 
reiterando su solicitud y anteriores ale
gaciones. que a tal efecto son süstancial- 
mente que la palabra uralita, lejos de 
sei* un vocablo genérico, es una «marca» 
que pertenece de modo exclusivo a «Ura
lita. S. A.», y como tal inscrita en. el 
Registro de la Propiedad Industrial en 
1910 y sucesivamente renovada, confor
me acreditó, aportando fotocopias de los 
pertinentes certificqdos expedidos en 24 
de abril y 23 de octubre: de 1950, expli
cando así la realidad del interés directo 
existente por parte de la 'mencionada So
ciedad. frente a cualquier ataque o de- 

' mérito que pudiera afeótar a la indicada 
m arca;

Resultando que trasladado este recur
so a la Dirección General de Prensa, di
cho Centro directivo lo ha informado en 
el sentido de que a Da vista de sus ale
gaciones procede acceder a la rectifica
ción solicitada por «Uralita, S. A.»;

Resultando que remitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Gabinete 
Técnico - administrativo d e 1 Ministerio, 
ésta ha formulado la correspondiente 
propuesta de resolución; -

Vistos la Ley de Prensa de 22 de abril 
de 1938; el Estatuto de la Propiedad 
Irdnctriai de 30 de abril de 1930; 'os 
Decretos de 15 de febrero de 1952 y 13 ¡

de marzo de 1953, y las Ordenes de 22  
de Octubre de 1952* y 25 de mayo de 1953 ;

Considerando que al haber sido re
suelto el recurso interpuesto ante la Di
rección General de Prensa sin que el 
Gabinete Técnico-administrativo de este 
Ministerio hubiese emitido previamente 
el oportuno informe-propuesta, dejando 
incumplido lo dispuesto en el articulo 12 
de la Orden de 22 de octubre de 1952. 
cuya aplicación era obligada en el ore- 
sente caso a tenor de lo que previene 
el artículo cuarto de la Orden de 25 
de mayo de 1953. es evidente que existe 
una infracción procesal, que por sí se
ría motivo bastante para anular la re
solución recurrida y disuoner se dictase 
otra cumpliendo el trámite señalado; 
pero en atención a que dicho Gabinete 
formula su propuesta en esta superior 
instancia, razones de economía proce
sal aconsejan que se entre a* examinar 
el fondo del asunto:

Considerando que habiéndose probado 
documentalmente por el recurrente que 
la palabra «uralita» ha sido objeto de 
inscripción como marca, sucesivamente 
renovada, para distinguir materiales fa
bricados de pizarra artificial o piedra de 
amianto comprimido, resulta evidente que 
a dicho vocablo le corresponde una acep
ción específica y es uh signo diferencia- 
tíor de determinadas mercaderías o de 
productos de fibrocemento ofrecidos al 
público, cuyo uso en sentido genérico no 
puede estimarse correcto; * 

Considerando que asimismo ha que

dado acreditado que la marca «Uralita» 
pertenece a la Sociedad Anónima de igual 
nombre, constituyendo un • derecho cuyo 
reconocimiento dimana de la inscripción 
ei el Registro de la Propiedad Industrial, 
lepresentaca por el certificado expedido, 
el cual supone una presunción «juns- 
tantum» de propiedad, según lo dispues
to en Jos artículos 7.° y 14 del corres
pondiente Estatuto, y estando, en conse
cuencia. ia expersada marca privativa
mente vinculada a la Entidad de refe
rencia, es obvio que la misma tiene in
terés directo y legítimo en la rectifica
ción de la noticia difundida por ia Agen
cia Cifra, relativa al hundimiento de un 
tejado que impropiamente’ se decía estar 
construido de- uralita,

Este Ministerio ha resuelto estimar el 
présente recurso de alzada, acordando, 
en consecuencia, ordenar a la Agencia 
Cifra qúe rectifique, a tenor de lo sohei- 
t.ado por el recurrente, la noticia difun
dida por aquélla, interesando se publi
que, la debida aclaración en cuantos pe
riódicos apareció recogida la noticia do 
referencia.

'Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, traslado y* demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre, de 1956.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
Estatuto Jurídico de la Oficina de Edu

cación Iberoamericana en España.

La Oficina de Educación Iberoameri
cana, creada como entidad pública en el 
Primer Congreso Iberoamericano de Edu
cación, celebrado en Madrid en octuore 
de 1949, ha venido funcionando, por 
acuerdo de 16 de junio de 1951, como 
entidad adherida al Instituto de Cultura 
Hispánica, dependiente del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. El Segundo Congreso 
Iberoamericano de Educación, celebrado 
en Quito en octubre de 1954, resolvió 
revestir a la Oficina de Educación Ibe
roamericana de carácter interguberna
mental y establecer la sede central de 
su Secretaría General en la ciudad de 
Madrid. La Delegación española en el 
Congreso de Quito, presidida por el se
ñor Ministro de Educación Nacional, dió 
su aprobación; en nombre del Gobierno 
español, a ambas resoluciones.

Una vez aceptados formalmente por Es
paña los Estatutos constitutivos de la 
Oficina de Educación Iberoamericana y 
en qumpliniiento de lo dispuesto en el 
artículo segundo del Decreto de 18 de 
marzo de 1955. este Ministerio de Asun
tos Exteriores ha negociado y concertado 
con la Oficina de Educación Iberoame
ricana las siguientes normas constitutivas 
del Estatuto Jurídico de la Oficina de 
Educación Iberoamericana en España:' 

Artículo 1.° El Gobierno español reco
noce la personalidad civil v la capacidad 
jurídica en España de la Oficina de Edu
cación Iberoamericana, garantizándole la 
independencia y libertad de acción ne
cesarias para el cumplimiento de su mi
sión en su calidad de institución inter
gubernamental.

Art. 2.° La sede permanente de la Ofi
cina de Educación Iberoamericana es in
violable. La O, E l  no permitirá que su

sede sirva d e  refugio a personas a las 
que se busoue para la ejecución de una 
decisión judicial penal o perseguidas por 
haber cometido un delito flagrante o con
tra» las cuales hubieran dictado un 
mandamiento judicial o una orden de 
expulsión las autoridades españolas com
petentes.

Art.. 3ú Las autoridades españolas to
marán las medidas adecuadas para faci
litar. a petición de la O. E. I., la entrada 
y permanencia en España de las personas 
comisionadas o investidas de calidad ofi
cial cerca de la O. E. I.

Art. ,4.° El Ministerio de Asuntos Ex
teriores expedirá certificados de identi
dad específicos a los representantes per
manentes de los Estados miembros cerca 
de la O. E. í. y a sus funcionarios, dis
pensándoles en España de las formalida
des usuales en materia de policía de 
extranjeros.

Art. 5.° a) Los representantes per
manentes estarán exentos, durante el des
empeño de su misión, de los impuestos 
directos, b) Los representantes perma
nentes titulares de pasaporte diplomático 
gozarán, además, del conjunto de privi
legios e inmunidades diplomáticas, c) El 
Secretario general gozará en el ejercicio 
de su misión de los privilegios e inmuni
dades correspondientes a su «status» de 
funcionario internacional. >

Art. 6° a) Los funcionarios de la 
O. E. I. estarán exentos de los impuestos 
directos cen re'ación a ios .haberes y 
consignaciones que reciban de la O /E . T. 
b) Los’ funcionarios de la O. E. I. de 
nacionalidad extranjera estarán exentos 
de los derechos de aduana sobre los mue
bles y efectos personales que entren en 
España para su primera instalación.

Art. 7 ° a) La O. E. I ./ sus haberes, 
ingresos y cuantos bienes posea a cual
quier título estarán exentos del pago .de 
impuestos directos. Sin embargo, la 
O. E I. deberá satisfacer las tasas co
rrespondientes a los servicios' de que se 
beneficie b) Los bienes que la O. E. I. 
adquiera en el extranjero para uso oficial 
no estarán sujetos a los impuestos adua
neros.

Art. 8.° La O. E. I. se deberá dirigir
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a! Ministerio de Asuntos Éxtérlofes 
• lodo lo concerniente a la aplicación del 

presente Estatuto.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de la 

segunda categoría las Secretarias de 
los Juzgados Municipales que se relacionan. 

Vacantes en la actualidad las Secreta
rías de la Justicia Municipal que a con
tinuación se relacionan, adjudicadas a 
1Ó8 turnos de ascenso, suplentés e inte
rinos, se anuncia su provisión a concur
so previo de traslado entre Secretarios 
en activo de la segunda categoría, de 
conform idad con lo dispuesto eii la Orden 
ministerial -de 25 de noviembre de 1964.

A n t ig ü e d a d  de s e r v i c i o s  EFfeertVoB
EN LA CATEGORÍA

Arcos de la Frontera (Cádiz).
Ubeda (Jaén).

ANTIGÜEDAD DE SERVICIOS ÉFECT1V08 
EN LA CARRERA

La Orotava (Santa Cruz de Tenerife).
A n t ig ü e d a d  e n  e l  C u e r p o  

Villaviclosa (O viedo).

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancia* directamente al M inisterio 
de Justicia, que deberán tener entrada 
en el Registro de dicho dentro directivo 
dentro de las horás de oflclná. en el 
plazo máximo de ocho días hábiles, a 
partii del siguiente a la publicación de 
la presente convocatoria e n . el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las m|smas el número coh 
que figuran en el escalafón correspon
diente.

Los concursantes que residan en las 
Islas Canarias remitirán su petición fiüi* 
telégrafo, sin perjuicio de enviar ./simul
táneam ente, las instancias por correo 
Este sistema de revisión, fti fúere preci
so, podrá ser empleado poi* los demás 
sólintahtes. *

Madrid. 13 de noviembre de 1960.—EÍ 
Director general. Esteban Samaniego.

Ilmo. Br. D irector general de Justicia

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las obras 
que se indican a «Verdeguer y Reiz, 
Sociedad Limitada».
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente las obras de «Proyecto 
de riego superficial asfáltico en el trozo 
primero y acopio y efnpleo dé piedra en 
el trozo segundo, carretera de Villanueva 
del Arzobispo al pantano del Trahcotf- 
a Verdeguer y Relz. 8. L., qtie se com 
promete a ejecutarlas por lar cántidád 
de 801.606 pesetas, ^leridó el presupúeéto 
de contrata dé 985.172,64 pesetas, y coi) 
arreglo a las condiciones establecidas eh 
los pliegos que rigen para esta contrata 

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha com unico a V. S. para su cono- 
m iento v efectos, con remisión de ün 
ejem plar del pliego de condiciones p¡ár- 
tiru-áres y económicas.

ÉfioS guarde á V. 8. muchos ftñtís. 
Madrid. 24 de noviembre de 1900;—fil 

D irector- general. Frahéisctí García de 
Sola.
Sr. ^Ordenador Central de PágOs.

M INISTERIO 
DE EDUCACION N ACION AL 

Subsecretaría
Elevando a definitiva la resolución del 

concurso de traslado a los Servicios 
centrales y provinciales de Madrid en tre 
f u n c i o n a r i o s  de los Cuerpos técnico-administrativos 

del Departam ento.

Por Orden de 17 de octubre último fué 
resuelto con carácter provisional el con
curso de traslado convocado por Orden 
ministerial de 19 de mayo anterior (BQ- 
LHTIN OFICIAL DEL ESTADO del 23 
de junio) para cubrir diversas vacantes 
pertenecientes a los Cuerpos Técnico y 
Auxiliar adm inistrativo del Depáitam eh- 
to en los Servicios Centrales y en ios 
provinciales de esta capital i 

Resultando qüe dentro del plazo seña
lado en dicha O rden ,han  presentado re
clam ación don Gustavo G arcía Gómez, 
Jete de Negociado de tercera clase, v 
doña Maria Luz M oro Fernández y don 
José Sierra Guilarte, Auxiliar M ayor de 
tercera clase y Auxiliar de Adm inistra
ción de primera clase, respectivamente 
el primero contra su exclusión del grupo 
correspondiente a Oficiales de Adminis
tración, por haber sido ascendido a 'a 
categoría inmediata superior con efectos 
clel 4 de julio ánterior, y los segundos 
contra la designación, en turno de mé
ritos, de don José Rivero Rom ero y de 
doña Purificación Rodriguez ^Grandío 
Auxiliares de Adm inistración de segunda 
cláse por creerse con m ejor ,derécho;

ftesultantío que doh Luis F. Pancorbo 
Martínez, Jefe de Adm inistración de pri
mera Ciase, con ascenso, y- doña Ana 
León Jiménez, Auxiliar Mayor de prime
ra clase, presentan instancias renuncian
do a su traslado a ios Servicios .Centra
les o provinciales de M adrid; y 

Considerando que dentro del pla2o de 
presentación de docum entación para to
mar pafté éñ el concurso el señor García 
Gómez ya no reuma 1a. condición de Ofi
cial de ‘ Adm inistración precisa para so
licitar las vacantes correspondientes ai 
citado grupo, aunque la Orden de aseen 
so tuviese fecha posterior, ya üue este 
extremo depende exclusivamente dél cum
plim iento de ciertos trámites adminis
trativos;

Cónsiderándo que proceda desestimar 
las reclamaciones formuladas por doña 
Maria * Lüfc Moro y don José Sierra, ya 
qUe la reseña dé méritos en ia Orden 
de donvucatória tiene un simple carác
ter enunciativo y no de preferencia y, 
por Otra parte» los méritos principales 
que pueden y deben exigirse a los fun
cionarios. pertenecientes al Cuerpo Auxi 
liaf del Depart amento es el conocim iento , 
de Taquigrafía V el número obtenido en ' 
su respectiva oposición de ingreso en eí 
Cuerpo, circunstancias que concurren en. 
doh José Rivero Rom ero y doña Purifl- 
caéión Rodriguez' Grandio, designados 
por eí turno de m éiitbs;

Considerando que en el párrafo segun
dó de la disposición tercera de la Orden 
de 17 de octubre último, que resolvió coh 
carácter provisional e) concurso de tras
ladó convocado poi la de 19 de mayo 
anterior, se eoihetió un error de trans
cripción al decir dddh José RiVero Mo
reno# en lugar dé «don José Rivero R o
mero#, lo que debe rectificarse;

Considerando qüé al renunciar don 
L uir F. Fáncofbo Martínez y doña Ana 
Léón Jiménez a su traslado a ios Servi
cios Centrales > Provinciales de Madrid 
proceda confirmarles en su actual des
tino y< por consiguiente» designar en su 
lugar a doh Güstavó Vilaveíde García 
Jefe de Administración de primera clase 
con destino eh latí fdscuelás dél Máglste-^ 
rio de Cádiz, y a doña Josefa Riescü 
Báfbd, Aufciüai de téfeéra clase', con des

tino en la Delegación Administrativa de 
v Educación de Salamanca, poi ser los so

licitantes que en el turno de antigüedad 
tienen el número más bajo en el Escala
fón después de los renunciantes.

Esta Subsecreta r ía  ha  dispuesto:
1.° Desestimar las reclam aciones for

muladas por don Gustavo García Gómez. 
Jefe de Negociado de tercera Clase; doña 
Maria Luz Moro Fernández, Auxiliar Ma
yor de tercera clase, y don José Sierra 
Guilarte. Auxiliar de Administración de 
primera clase. v

2.° Admitir la renuncia presentada 
por don Luis F. Pancorbo Martínez, Jefe 
de Administración de primera clase, con 
ascenso, con destino .en la Delegación 
Administrativa de Educación N acional 
de Palencia, y doña Ana León Jiménez, 
Auxiliar Mayor de primera clase, con 
destino en la Escuela de Peritos Indus
triales de Cádiz, y, en su consecuencia, 
confirmarles en sus actuales destinos.

3.° Rectificar la Orden de 17 de octu
bre último en el sen tifio de que. en el 
párrafo ¡Segundo de su disposición terce
ra debe decir: «Don José Rivero Rom e
ro», en lugar de «don José Rivero M o
reno». com o se dice. á;

4.y Elevar a definitiva la Orden ' de 
17 de octubre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 27), por la que 
se resolvía con carácter* provisional el 
concurso de traslado convocado por Or
den dé 19 de mavo anterior éntre fun
cionarios de, lus Cuerpos Técnico y Auxi
liar administrativo del Depai lamento, sus
tituyendo al sqfior Pancorbo por don Gus
tavo Vilaverde García. Jefe de Adminis
tración de priífiera clase, con destino en 
las Escuelas del Magisterio de Cádiz, y 
a lft señora León Jiménez por doña Jose
fa R ie s co , Barba, Auxiliar Mayor de ter
cera claséí con destino en la Delegación 
Administrativa de Educación Nacional de 
Salamanca, por ser los solicitantes que 
en el turno de antigüedad tienen el nú
mero más bajo en el Escalafón después 
de los renunciantes.

5.° Los hincionarios interesados cesa
rán en sus respectivos destinos a partir 
de lá publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Lo digo a V S para su conocim iento 
y efectos 'consiguientes.

Dios guarde a V. 9 muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1950.—El 

Subsecretario, J. Maldonado.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 30 de noviembre de 1956 de 

acuerdo con las disposiciones vigentes.

Francos (1) ......... t.............. 3,123
Libras  .............    30069
Dólares ................     10.950
Francos suizos ............................  252.970
Francos belgas ...........................  21.009
Florines ........   '.......   288.157
Coronas suecas .   2,110
Cotonas danesas .......  ¿r. 1,539
Escudos ..................... . ........ ............. 38.J33
Coronas noruegas  ................  1,5J¿
Dvutschmarks ...... *................... 2,007

(1) Este tipo podrá sufrir las m idifica-
clones que se deriven del régimen francés
de cambios.


